
 
 

 

 

 
 

 
 

ACTIVIDADES MOLESTAS. LEGITIMACIÓN ACTIVA DE CADA 
PROPIETARIO INDIVIDUAL PARA EJERCER LA ACCIÓN DE CESACIÓN 

EN INTERÉS PROPIO Y EN DEFENSA DE SU DERECHO. 

(Análisis de la sentencia del Tribunal Supremo 321/2016 de 18 May. 
2016) 

   

Suele ocurrir en las comunidades de propietarios que ante  

algún vecino molesto la comunidad no toma ninguna decisión 

al respecto por conducto de su presidente, lo que provoca que 

los que se sienten perjudicados por esas molestias 

comprueban cómo no se utiliza la vía del art. 7.2 LPH para 

evitar y hacer cesar esas molestias. ¿Puede, entonces, un 

comunero ejercer algún tipo de acción en estos casos? 

El Tribunal Supremo ha dictado una sentencia con fecha 

18 de Mayo de 2016 por la que viene a dar carta de naturaleza 

a la posible intervención del comunero que se sienta afectado 

por estas conductas molestas, y le otorga legitimación para 

demandar. Así, expone que es doctrina jurisprudencial 



 
 

 

 

consolidada, como complemento del ordenamiento jurídico 

conforme el artículo 1. 6 del Código civil, que un copropietario 

por sí solo puede ejercer esta acción de cesación que 

contempla el artículo 7 de la Ley de Propiedad Horizontal. 

Ya las sentencias del 9 febrero 1991, 28 octubre 1991 y 15 

julio 1992 dijeron que cualquiera de los dueños está 

legitimado procesalmente para ejercitar acciones en beneficio 

de todos los comuneros. Esta última dice literalmente: 

«No es preciso que los copropietarios sometan, previamente al 

ejercicio de las acciones que les correspondan, la cuestión a la 

junta de propietarios, pues ningún precepto lo establece así y 

no puede imponerseles tal limitación, cuanto más cuando 

ningún perjuicio puede seguirse a la comunidad de que se 

entable un litigio en beneficio de los intereses generales de los 

copropietarios» 

Lo cual es reiterado por la sentencia de 14 octubre 2004 

Asimismo, la de 30 octubre 2014 insiste en esta doctrina y 

dice: 

«En cuanto a la discusión sobre la legitimación de la 

demandante para sostener la acción, la Audiencia recuerda la 



 
 

 

 

doctrina jurisprudencial favorable a la posibilidad de que 

cualquier comunero pueda ejercitar acciones en beneficio 

común y pone de manifiesto que ningún copropietario, con la 

excepción de la demandada, consta que se haya opuesto a la 

pretensión formulada por la demandante» 

Incluso el Tribunal Constitucional en su sentencia 115/1999, 

de 14 junio, comparte esta doctrina al decir: 

«Cada propietario, pese a la representación orgánica que 

ostenta el presidente de la Comunidad de Propietarios, está 

legitimado para actuar en defensa de sus derechos en los 

casos de pasividad o incluso de oposición de la comunidad, por 

cuanto que la situación de propiedad horizontal no es 

propiamente una situación de comunidad, sino un régimen 

jurídico-real al que se sujeta la llamada "propiedad separada" 

(art. 396 CC) de los diferentes pisos o locales en que se divide 

el edificio o conjunto inmobiliario al que se aplica, y del que 

derivan los derechos, cargas, obligaciones y responsabilidades 

que la ley establece. Por ello, cada propietario debe estar 

facultado, en principio, para el ejercicio y defensa de sus 

derechos con independencia de los restantes propietarios, en 



 
 

 

 

términos y condiciones que no corresponde a este Tribunal 

precisar». 

La mencionada sentencia de 30 octubre de 2014 , con cita de 

numerosas sentencias anteriores, resume la doctrina 

jurisprudencial, como complemento del ordenamiento jurídico, 

como se ha dicho anteriormente, en estos términos: 

«Cualquiera de los comuneros puede comparecer en juicio y 

ejercitar acciones que competan a la comunidad, siempre que 

actúe en beneficio de la misma ( sentencias, por todas, 10 de 

junio de 1981 , 5 de febrero de 1983 , 18 de diciembre de 

1985 , 17 de abril de 1990 , 8 de abril de 1992 y 6 de junio de 

1997 ). La sentencia núm. 46/1995, de 31 enero , afirma que 

«es doctrina reiterada de esta Sala la de que cualquier 

condómino está legitimado para ejercitar acciones , no tan 

sólo de aquella parte del espacio comprensivo de su piso o 

local sobre los que ostenta un derecho singular y exclusivo, 

sino también en defensa del interés que le corresponde sobre 

los elementos comunes ( SS. 10 junio 1981, 3 febrero 1983 , 

27 abril y 23 noviembre 1984 y 12 febrero 1986 ), así como 

que no se da falta de legitimación cuando, aunque no se haya 



 
 

 

 

hecho constar en la demanda de una manera expresa que se 

actúa en nombre de la comunidad y en interés de la misma, se 

plantea una pretensión que, de prosperar, ha de redundar en 

provecho de la comunidad (S. 8 junio 1992)». 

El problema que aquí se presenta es si esta jurisprudencia, 

que es clara e incluso el Tribunal Constitucional lo deduce de 

la tutela judicial efectiva, es aplicable en el caso que plantea el 

artículo 7. 2 de la Ley de Propiedad Horizontal que contempla 

la actuación del presidente de la comunidad. Pero éste no lo 

impone como exclusivo y excluyente.  

Así, si el presidente o la junta de propietarios, no toma 

ninguna iniciativa, el propietario individual que sufre en su 

persona o familia las actividades ilícitas de un copropietario y 

tras los requerimientos oportunos no puede quedar indefenso 

y privado de la defensa judicial efectiva, por lo cual tiene la 

acción de cesación que contempla dicha norma y ante la 

inactividad del presidente o de la junta (o de ambos) está 

legitimado para ejercer esta acción en interés propio (no en el 

de la comunidad) y en defensa de su derecho, que no ha 

ejercido la comunidad. 



 
 

 

 

En cualquier caso, no sería necesario el intento previo de la 

comunidad frente al “molesto”, ya que no se trata de una 

acción subsidiaria o de segundo grado la del vecino o vecinos 

que quieran dirigirse contra este, sino que podrían actuar ellos 

mismos directamente ante los tribunales probando las 

molestias y ejercitando una acción personal de cesación para 

que sea condenado en el cese de esa actividad concreta, 

aunque se recomienda siempre el requerimiento previo al 

ejercicio de la acción como establece la LEC en el art. 395. 


